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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado›.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
,e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
O no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ma los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1953
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Las Corporaciones prorinclales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, ann cuando
aquéllas resulten desiertas por falta zle rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
	  --------

11 
Permutes concertarlo

Reglamento de 2 de Julio de 1921

Artículo 20.— Las entiäades municipales abonarán,
en primer termino. al Notario que, en su i caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los änuncio3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 5 pesetas línea o parte de ella.

vre ondlente al día 27 de ligaste de 1953

aÑo xviii 	 N LI M . 2 3 9

	 ¡Núm. 3.1101 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

012DEW de 11 de agosto de 1953

porla que se establecen premios
alas inmovilizaciones voluntarias
de vinos y alcoholes vinicos.

limos Srs.: El excedentede la pro-
ducción de vinos obtenida en la cam-
paria que ahora finaliza y el volumen
dela p róxima cosecha de uva han de
ocasionar la acumulación de unas

existencias de vino muy superiores
al consumo medio de este producto;
con la consiguiente repercusión en el
desarrollo normal del mercado. Por
ello resulta manifiesta la convenien
cia de que para lograr el debido
eq uilibrio se p rocure que una parte
de esas existencias no influya en los
Precios y conseguir de ese modo quetanto la uva como los vinos sanos y
alcoholes vínicos no desciendan por
halo de aquellas cotizaciones medias
que se considera justo mantener.

Con tal objeto parece asimismo
aconsejable buscar y estimular lacolaboración de bodegueros y fabri-cantes de al coholes vínicos, premian-do las inmov ilizaciones que de estos
Productos realicen voluntariamente.
Sin perjuicio de aplicar también
aquellas otras medidas que con iden-tica fi nalidad de n ormalización dedichos me rcados estén ad o p tadas oPuedan to marse en lo sucesivo.En su virtud, este Ministerio, conla aprobación del Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:
_1.0 'El Mi nisterio de Agriculturaadmitirá en las ca ntidades y zonasglle considere co nveniente interve-
ri

Ofertas de inm ovilizaciones vo-luntarias de vinos sanos de más de

doce grados de riqueza alcohólica,
asi como de alcoholes procedentes
de destilación de vinos.

Esta inmolización, tanto de alcohol
vínico como de vino, tendrá carácter
voluntario, pero una vez solicitada y
formalizada la operación, no podrán
movilizarse dichos productos mien
Iras el Ministerio de Agricultura no
lo autorice, en vista de la situación
del mercado del vino y del de al-
coholes vínicos.

2.° Las inmovilizaciones se lleva-
rán a efecto, por cantidades mínimas
almacenadas de 18 hectólitros de al-
cohol vínico de 96/97° y de 150 hedió -
litros de vinos sanos de mjs de 12°,
pudiendo agruparse varios tenedo-
dores de estos productos para alcan-
zar la cantidad mínima que se ad-
mite.

3.° El Ministerio de Agricultura
concederá en concepto de prima de
inmovilización y pago de intereses
correspondientes al capital inmovili
zado 120 pesetos anuales por cada
hectólitro de alcohol de 96/97° que
proceda exclusivamente de la destila-
ción de vinos, o por la cantidad
equivalente de vino sano que conten-
ga un hectólitro de alc hol de la ex-
presada graduación.

La liquidación de dicha prima se
practicará al ordenarse la movili/a-
ción de la mercancia, si bien podrán
efectuarse liquidaciones anuales res-
pecto de aquellas partidas cuya in-
movilización durare más de un año.

4. 0 Tanto el vino corno el alcohol
inmovilizado servirán de garanPa pa-
ra solicitar y obtener préstamos del
Servicio Nacional de Crédito Agríco-
la, conforme a las normas generales
que regulan la actuación de este Or-
ganismo.

5.° El Sindicato Nacional de la
Vid, por delegación del Ministerio de
Agricultura, recibirá las peticiones
de inmovilización voluntaria y liqui-
dará las cantidades que ('eba percibir
cada beneficiario, encargándose ade-
más, de cuantos cometidos reladio
nados con este asuuto le fueren con-

fiados por el Ministerio de Agricul-
tura.

Lo que comunico a VV 11. para su
conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Dios guarde a VV. II, muchos
años.

San Sebastián, 11 de agosto de
1953.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este

Departamento y Delegado Nacio-
nal de Sindicatos.

Núm. 3.111
Orden de 11 de agosto de 1953 por

la que se autoriza durante la
camimja 1953-1954 el empleo de
Id raii de la remolacha azucare-
ra para la alimentación del ga-
nado.

• limo Sr.: Asegurado hasta 30 de
junio de 1954 el abastecimiento nor-
mal de azúcar con los excedentes
producidos en la campaña 1952-1953.
no existe inconveniente alguno para
que la totalidad o parte de la cose-
cha actual de remolacha azucarera
sea destinada a usos distintos de la
obtención de azúcar, destacando en-
tre ellos, como más interesante des-
de el punto de vista de nuestra eco-
nomia nacional, el de la a imentación
del ganado, habida cuenta del volu-
men de las actuales cosechas de gra-
nos de pienso, muy inferior a las
producciones medias que normal-
mente se obtienen.

En su virtud, este Ministerio de
Agricultura, con la comformidad del
Consejo de Ministros, ha tenido a
bien disponer:

Primero. Se autoriza, durante la
campaña 1953 1954, el empleo de la
raiz de la remochada azucarera para
la alimentación del ganado.

Segundo. La remolacha de dicha
clase que haya sido cultivada sin
contratación oficial con fábricas azu-
careras, y que, conforme a lo esta-
blecido en el apartado quinto de la
Orden Ministerial de 17 de febrero
de 1953, debe ser puesta a disposi-

ción de este Ministerio, se destinará
a pienso del ganado, quedando pro-
hibida su recepción por las fábricas
azuda re ras .

Tercero. La remolacha azucarera
cuyo cultivo esté amparado por con-
trato fabril podrá también ser desti-
nada, en todo o en parte, a la ali-
mentación del ganado y no entrega-
da a la fábrica azucarera, siempre
que ambas partes contratantes asi lo
acordaren, rescindiendo el convenio
primitivo.

Cuarto. Aquellas otras partidas
de esa clase de remolacha, que los
fabricantes de azúcar se encuentren
obligados a recibir porque los agri-
cultores no estén interesados en re-
servarlas para pienso, podrán ser li-
bremente ven lilas por los fabrican-
tes con el citado destino de servir de
alimento al ganado.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebistián, 11 de agosto de

1953.

CA VESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-
partamento.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECPET AMA

Negociado de Gobernación 	 Sección 2.0

Núm. 3.331

Publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia número 218,
de fecha 14 del actual, la nota de los
precios medios señalados que han
de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros efectua-
dos por los pueblos de esta Provin-
cia a fuerzas del Ejército y Guardia
Ovil, se omitió consignar que éstos,
son los correspondientes al pasado
mes de julio.

Lo que se hace público para ge-
nerel conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba. 16 de septiembre 1935.
El Presidente.

Ministerio de Cultura 2024
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
E - "CE.	 EI

ELECTRICIDAD 	 Provincia de Córdoba

Núm. 2.609
Por don Fracisco Herrero García,

vecino de Córdoba, se ha solicitado
de esta Jefatura la necesaria autori-
zación para establecer una línea
aérea de conducción de energía eléc-
trica a alta tensión según el proyecto
presentado, cuyas principales carac-
terísticas son las que se detallan en la
siguiente

NOTA- ANUNCIO
La instalación tieneh por objeto do-

tar de energía eléctrica, para los ser-
vicios de trilla, riego y alumbrado, a
la finca lscar la Baja, sita en el tér-
mino municipal de Baena.

La línea proyectada partirá de la
ya establecida de Castro del Río a
Baena, y con un recorrido de 2.214
metros y, después de atravesar terre-
nos de doña Dolores Ariza Hita y la
carretera CN-432 de Badajoz a Gra-
nada, trozo de Jaén a Cordoba, kiló-
metros 85.236, terminará en la cita-
da finca lscar la Baja.

El trazado de la línea afecta única-
mente al término municipal de Baena.

solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-
ción ha de atravesar según el traza-
do que queda indicado.

Con respecto a las propiedades
particulares se dice existir el oportu-
no convenio con el propietario inte-
resado, cuyo nombre ya se ha indi-
cado.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo que
se dis pone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas aprobado por D. R. de
ventisiete de marzo de mil novecien-
tos diez y nueve, abriendo la regla-
mentaria información pública por el
plazo de TREINTA DIAS, durante los
cuales podrán formularse y se admi-
tirán en esta jefatura de Obras Públi-
cas y en la Alcaldía de Baena las re-
clamaciones que las personas o enti-
dades interesadas estimen pertinentes
a su derecho, quedando de manifies-
to el proyecto durante el mismo - pla-
zo_en esta Jefatura de Obras Públi-
cas, calle Duque ,.de Fernan-Núñez,
número uno.

Córdoba, catorce de julio de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1 In-

geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 2.950

Luis Oliva Ramos, de 30 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por estafa, causa 185,
del 1953, comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de Ins-
trucciós núm. dos de Córdoba, aper

cibiéndole que de no hacerlo será
declarado rebelde.

Córdoba, 11 de agosto de 1953.-
El Secretario, Trinidad Castelo. V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

Núm. 2.973 .
Don José Luis García 11irschfeid,

Juez Municipal del número 1 de es-
ta Capital.
Hago saber: Que en este juzgado

se instruyen diligencias por lesiones
bajo el número 709, de 1953, contra
Dolores Rodríguez Leimos. Por el
presente se cita a la I, aionada Aacen-
sión Gómez Medina, vecina que fué
de Córdoba, y actualmente en igno-
rado paradero, para que en el térmi-
no de 8 días, a partir de la publica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de eta provincia, compa•
rezca a prestar declaración en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calleja Quintero, número 17 (Gon-
domar), bajo los apercibimientos de
Ley.

Y pa ra que conste e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta Capital,
expido el presente en Córdoba, a 12
de agosto de 1955.—José Luis Gar-
cía Hirschfeld.—El Sacretario, Fir-
ma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.952
Por virtud de la presente, que se

insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES del Estado,cie esta provincia
y en el de Madrid, se c i la, llama y em-
plaza, al procesado Alfonso Lázaro
Dominguez, de 32 años, soltero,
sastre, hijo de Máxi -no y de Nicano-
ra, natural de Fuente de los Molinos
(Burgos), que tuvo su último domici-
lio en Madrid, calle Menéndez Pela-
yo, 13. 7. 0 izquierda, y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de 10 días siguientes al
de la última inserción en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca ante
la Sala Aul:Pencia de este Juzgado
para ser reduLido a prisión, digo al
objeto de ser oído en el sumario que
cori el número 47 953, se instruye
sobre estafa, balo apercibimiento que
de no verificarlo será declarado re-
belde, parándole los deimás perjui-
cios a que haya lugar con aria glo
a derecho.

Al propio tiempo ruego y enaargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y dernás individuos
de la Policía Judicial de la Nación,
proces;an a la busca y captura del re-
ferido, poniéndolo caso de ser habi-
do a disposición de este Juzgado en
calidad de preso, provisionalmente,
en la cárcel de este partido, pues así
lo tengo acordado en auto de esta
fecha, dictado en mencionado suma-
rio.

Dado en Lucena, a 11 de agosto
de 1953.—Firma ilegible.- El Secre-
tario, Firma ilegible.

VALENCIA
Núm. 2.974

Miguel Jiménez Reina, natural de
Montilla, de estado soltero, de pro-
fesión albañil, de 40 años de edad,
hijo de Miguel y de Isabel, domicilia-
do últimamente en Montilla, calle
Zarzuela Alta, 26 bajo, procesado en
causa número 59, de 1953, por el deli-
to de falsedad billetes, seguida an-
te el Juzgado de Instrucción núm. 7
de esta Capital, creó comprendido
en el núm. 1.0 del art. 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, compa-

recerá en e! término de 10 días ante
el ex p resado Juzgado, para consti-
tuirse en piisión en las Cárceles de
esta Ciudad y responder de los car-
gos que le resulten, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lu-
gar.

Valencia, 12 de agosto de 1953 —
El Secretario, Firma ilegible.—V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Fi r ma ile-
gible.

BAENA
Núm. 3.003

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el Sr. Juez Muni-
cipal de esta Ciudad en el juicio de
faltas núm. 409, de 1953, sobre in-
cendio en fica .Morana la Bajas, de
este término, que lleva en arrenda-
miento don Francisco Campos Rol-
dán, se aa al autor o autores de di-
cho incendio para que dentro del tér-
mino de diez días siguientes al de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración, bajo
apercibimiento de si dejan de efec-
tuado les parará el perjuicio a que
hayalugar.

Baena, a 14 de agosto de 1953. --
Ei Secretario, Luis Expósito.

Núm. 3.004
Cédula de eltacidn

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Municipal de esta
Ciudad, en el juicio de faltas número
356, de 1953, sobre hurto, contra
otros y Manuel Santana Roldán. de
25 años de edad, soltero, hijo de
Manuel y Concepción, jornalero, na-
tural y vecino de Baena y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se le
cita al mismo por medio de la presen-
te para lile dentro del término de 10
días siguientes al de la inserción de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezca ante es-
te juzgado a p restar declaración,
a percibiéndole que s deja de efec-
tuarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Baena, a 13 de agosto de 1953.—
El Secretario, Luis Expósito.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.007
Don Juan-Rodríguez Carretero Ver.

gama, Juez de Instrucpón Interino
de Castro del Río y 41) partido,.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades, tanto ci-
viles como militares y encargo a los
Agentes de la Policía Judieial, se pro-
ceda a la busca y rescate e1,1 la ca-
ballería que al find se reseñará, pro-
piedad del vecino de esta villa don
Antonio Pulido Navaja., , , la cual fue
sustraída en la madrugada del día
12 de agosto actual, de la finca
sMajadillas k de este iéri-nino, proce-
diéndose igualmente a /a detención
del autor o autores del hecho, los
que en caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juzga-
do en el Depósito Munici p al de esta
villa, por estar así acordado en el su-
mario que se instruye con el número
35 del corriente año, por hurto.

Dado en Castro d1 Pío, 

a 1 

de
 de 1953.—Juan Rodríguez c;ar.

rretero.—E1 Secretario Interino, •Fie
ma ilegibl

da 1'48 metros, hierro -La Mundial.
V. número 15 en anca izquierda

e'

la rodilla derecha un tumor,

Q

Res e fi a
Mula de 22 años, capa roja,

ee'eei
 alza.

, en
Ca

blanca, rayas dorsal cruzadas, blau.
co en dorso y costillares.

'MOTRIL	 —
Núm. 3.011

Por el presente eclicto9

lo acordado en proveído de esta fe.
cha, dictado en causa

q . , je-a 	 td4ee

en este Juzgado con el e, númeren196,
de 1952, se ruega a tOdas
dades, tanto civiles como
y encargo e los Agentes de la Phlicía
Judicial, procedan a averigii.e'dis
de lícita procedencia la caballerl
que al final se reseña, intervoida
por la Guardia Civil de Jett(Giei19,
da), en 24 de octubre de:,»Waill.
cino de dicho pueblo e...illeeifein,je
dez Jerónimo, quien- nozneredite,s2
legítima adqi.riiki6K -y en su -cas:
se averigüe lugar clexion4
sustraída, fecha y quien se/'
timo propietari;:

Mulo 1'56 metroside alzaelker!
17 años, alazán, enire p elado-ppr. la
capa, más por la cara, y lueer'o,
ya dorsal y crucial, Múltiples.aeeütery
tales y cruz, _dorso y costillares, -s
mo y cinchera, hierro confttsó;
da izquierda.

Dado en Motril, a 7 deeagoslo dz
1953.- El Secretario, Firma ife¡

— V.° 13.°: El Juez de Instru.ciith
Firma ilegible.

ANDUJAR
Núm. 3.02.1

Cédulá s9 k. citación
Don Alfredo C ifut(te y Veten), Se.

cretino di Juzgado Municipaledz
esta ciudad. 	 . si

Doy Fé. -Que en-juicio verbelit
faltiS seguido con el número 29 3ai
1950, sobre estafa; por viajar sin,*
Ilete (Renfe)o.dontra Aurelia Este
Beniiez, se ha practicado lauda)
de costas que contiene los sigaieni a -

conceptos:
Derechos del Juzgado en sulylaiv

ciadón del juicio y ejecución de será
tencia, 26'05 pesetas.

Indemnización, 20 pesetas.
Reintegro del papel invertidc

pesetas'
Total, 70'05 pesetas. 	 e
Arroja la anterior tas,aciönde

las la figurada suma de- setenta:Ve
setas con cinco céntimos,-
error u omisión.
condenada Aurelia Espadaeßerifegi
para que en el término de 10,,,db

Iconstituya en el arresto Munele 4?
esta ciudad, para cumplir 5 NO
arresto que le han sido impueslosiY
con el fin de darie.,vis:táncie 1 0 -*
rior tasaciónede cosla g e a Id 411'1 'fi°
condenada cuyo actual oar~g

aesilignora, expido el present
inserción en el usoLg311.9FsgiM
de esta provincia. en:Anciú j ar ;1

de agosto de 1953. - El Seere

Alfredo Cañete.
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